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Ilues de ....vocatorla

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Dccteto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la oferta de empleo público ¡jara 1988. Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaria deEslado. en uso de las competencias que le
eolán atribuidas en el artículo 6.2 del Real Dccteto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
Jn'io infonne favorable de la Comisión Superior de Personal Y a
propuesta del Ministerio de Justicia, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos Especial Masculino y
Especial Femenino de instituciones Penitenciarias con sujeción a
las si¡uientes

l. / NortnllS generales

U Se convocan pruebas selectivas para éubrir 193 plazas en
el Cuerpo Especial Masculino y 3 plazas en el Cuerpo Especial
Femenino. por el sistema de promoción interna y sistema ¡eneral
de acceso libre:

I.U El número tolal de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna para el Cuerpo Especial Masculino asciende a
49 plazas.

1.1.2 El número tola1 de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna para el Cuerpo Especial Femenino asciende a 1
plaza. ,

1.1.3 El número tolal de vacantes reservadas al sistema
¡eneral de acceso libre para el Cuerpo Especial Masculino asciende
a 144 plazas.

1.1.4 El número tolal de vacantes reservadas al sistema
¡eneraI de acceso libre para el Cuerpo Especial Femenino asciende
a 2 plazas.

U.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción interna,
finalizan! antes que la coITes\'Ondiente al sistema de acceso libre.

I.I.ó Los aspirantes que lIlgresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el anlculo 31.3 del Real
Dccteto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de eoero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
eubrir las vacantes correspundientes.

1.1.7 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. el Real Dccteto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Dccteto
261711985. de 9 de diciembre. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las si¡uientes fases: Fase
de concurso. fase de oposición y fase de curso selectivo, con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se esPecifican
en el anexo L

1.4 El pro¡rama que ba de re¡ir las pruebas selectivas es el que
fi¡ura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La acljudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación. tolal
obtenida por Mos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
Jo dispuesto en la base 1. f,6 de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarroDarán con arrecio al
si¡uiente calendario:

1.6.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos se hará
pública junto con la lista de aprobados del segundo ejercicio.

1.6.2 Fase de oposición.-E1 primer ejercicio de la fase de
oposición se iniciará en la primera quincena del mes de julio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ei,ercicios
obIisatorios de la fase de oposición serán nombrados funCIonarios
en prácticas por la autoridad convocante~

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo I. .'

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

8057 RESOLuaON de 2] de marzo de 1988. de la
Set:J'etaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos Especial Masadino y Especial Feme
nino de /nstilu&iones Penilenciarias.

2. l/equisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero Técnico, Arquiteeto Tknico. Diplomado Universita
rio y l'0rmaci6n Profesional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No)lOdecer enfermedad ni estar afectado por limitación
tisica o psíquICa que sea incompatible con el desempeño de las
correspundientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
baDarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

,2.2 Los aspirantes que concumm a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatorla en el «Boletín Oficial del Estado». a
alguno de los Cuerpos o Escalas enuncindos en ,la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 14 de marzo de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estadooo del 21). tener una anti¡lledad de. al menos, tres
años.~ el~ o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
reqUlSitos ~dos en esta convocatoria. ".

Los servicios teeonocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de anti¡iiedad. para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '1 mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como limcionario de carrera.

3. Solicitud"

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Dele¡aciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
lnfonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública '1 'en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancUl se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso.
que no ten"" carácter eliminatorio. deberán presentar certifica
ción, «Se¡Ún modelo contenido en el anexo V». expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo a que
per!eJlezca el funcionario esté adsClito. acreditativa de su anti¡üe
dad en el mismo, asl como cuanta documentación estimen opor
tuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en el
articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre.

3.2 La presentacién de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Ministerio de Justicia, Registro General. calle San Bernardo.
número 45, Madrid, o en la fonna establecida en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
naturales, a partir del si¡uiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO» Y se diri¡irá al
Subsecretario de Justicia,

Las solicitudes SUSClitas por los españoles en el extralliero
podrán cursane, en el~ expresado en el pálTafo anterior, a
úaVá de las R¡lRIentaClones diplomáticas o consulares españolas
correspundientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado acljuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de baber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud,~ lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. AsImismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
in¡resarán en cualquiera de las oficinas de la ea.¡a Poslal en la
cuenta corriente número 8.698.825 «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo Especial Masculino de instituciones Penitenciaria.,. y
cuenta corriente número 8.698.841 «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo Especial Femenino de Instituciones Penitencíaria.,..

Por la prestación de servicios efectuados por ,Caja Poslal en
concepto de tramitación.de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Or¡anismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional declmoetava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá fi&urar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago ae los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación r pa80
en Qúa Poslal supondrá sustitución del trámite de presentacIón en
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tiempo y forma de' la solicitud ante el órpno expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errmes de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisióll di aspirantes

4.1 Expir.ldo el plazo de _\ación de installCÍti el Dire<:tor
lll'DeraI de Instituciones Penitenciarias, por delegación del Secreta
rio de Estado para la Administración Pública dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos Y excluidos. En dicha Resolución que deberá publicarse
en el <dlolelín Oficial del Estad.... se indicarán los lugares en que
se encuentra expuesta al público la liSIa certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. Dieha lista deberá ser expuesta, en
todo caso. en la Direeción Geleral de la Función Pública, Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, en las Delegaeiones del Gobierno en las Comuni
dades Autónomas. en los Gohiernos Civiles y en el Ministerio al
que el Cuerpo esté adscrito. En la liSIa deberán constar en todo caso
los apellidos, nombne y número de documento nacional de identi
dad, así como la causa de exclnsión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazn de diez
dios. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dieha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción. en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación. anh>
el Director genend de Instituciones PenikDciarias quien lo resolve
rá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamen1e de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.I Los Tribunales raüficadores de estas pruebas son los que
fi&uran como anexo ID a esta convocatoria.

s.2 Los miembros de los Trihunales deberán abstenerse de
intervenir, notifidodolo al Suilseaetario del Miniskrio de Justicia.
quien dará trámite de dieha notificación al Secretario de Estado
para la Administración Pública. cuando concurran en ellos circu-.
tancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubieseu realizado tareas de preparacióu de
aspiran1eS a pruebas selec\ivu en los cinco años an1eriores a la
publicación de esta convocatoria. '

Los Plaidmtes podrán solicitar de los miembros de los
Tn1>unales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias ~tas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Admimstrativo.

Asimismo. los aspiran.... podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cnando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con ankrioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la antoridad convocan1e publicará en d «Boletín Oficial del
EstadoJ>. Resotucion por la que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales. que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por aJauna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 PrevIa convocatoria de los Presiden.... se constituirán los
Tribunales. con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución en el plazn
máximo de mnta días a partir de sud~ony mlnimo de din
días antes de la realización del primer e¡ercicio.

En dicha sesión. loa Trilnmales. acordanln todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
se1ectivas.

55 A partir de su constitución. los Tn1>unales para aetuaT
válidamen1e requerinlJlla presencia de la mayorla de sns miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la !ase de oposición, los Tn'bunales. reso!voeniJ.
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas. así como lo que se deba hacer en los easos no ~tos.

El procedimiento de actuación de los Tn'bunales, se l\Iustanl en
todo momento a \o dispuesto en la Ley de Procedimiento Admini5
trativo.

5.1 Los Tn'buna1es, poeIrált disponer la inCOfpoi1lctÓll a sus
trabajos de asesores espectalistas para las pruebas cOilespoodientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitáJtdose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades tkniCllll. La

designación de tales asesores deberá comunicarse" al Secretario de
útado para 1& Administración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas en aquellos casos en Que IUUlte necesano~ de forma que los
aspirantes con minusvaUas Boten de similares condiciones para la
realización de los ejercicios Que el resto de los demás participantes.
En este sentido se- establecerán, para las persona~ con minusvalías
que lo soliciten, en la forma preVlSla en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.' Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para IlOfllnlizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribuna16, sean
corregidos sin que se conozta la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<!lolelín
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la Subdirección General de Gestión
de Personal, calle San Bernardo, 62, 2.' planta, 28008 Madrid.
teléfonos (91) 522 0570 Y 52252 ó7.

Los Tribunales dispondrán que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tnbunales, atienda cuantas cuestio
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S. tIlos Tribunales, que aetuen en estas pruebas selectivas,
1endrán la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio (<<!loletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 El Presidente del Tribunal número 1 ejercerá las tareas de
coordinación.

5.13 En nin¡ÚD caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores~ iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra 4<Y». de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<!lolelín Oficial
del Estado» del 2 de marzo). por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los. aspirantes. podrán ser requeri~

dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan salvo en los casos d.e fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por los Tribunales. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en
los locales donde se haya celebrado el primero. así como en la sede
de los Tn'bunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros
medíos si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
~ con veinticuatro horas. al menos., de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de ros TnounaJes, y por cualquier otro
medio, si se juzga conveniente, con doce horas. al meno,", de
antelaci6n.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de tos aspirantes no
cumple uno o varios de los requiSItos exigidos por la presente
c:onvoc::atoria previa audiencia dd interaado, deberán proponer su
exclusión al Director general de Instituciones Penitenciarias. comu
nicándole, asintisrno, las inelUlCtitudes o falsedades lOrmuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, •
los efectos procedente&.

Contra la exclusión del aspirante podrá interpoaerse recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizados las pruebas seIeclins, el Tribunal coordinador, hanl
pública. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10. Yen
aquellos otros que estime oponunn, la relación de aspirantes
aprobados. por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presiden1e del Tribunal coordinador envian! copia certificada
de la lista de aprobados al Suilseaetario del Ministerio de Justicia
y en todo caso al Secretario de Estado para la Administración
Púbfica, especificando, igualmente, el número de aprobados er
cada uno de los ejercicios.
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8. PresenttuitJn de documentos y nombramiento de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el dla

si¡uiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lusar o lupres de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Gestión de Personal, calle
San Bernardo, 62, 28008 Madrid, los si¡uientes documentos:

A) FotocoPia del titulo exi¡ido en la bsse 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expedlente disciplinario de ~una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado jl8I'8 el ejercicio de liInciones
públicas, sesún el modelo que liSura como anexo IV a esta
convocatoria. .

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su <:ondlción de
penonas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Se¡uridad Social
que acredite tal condición, e isua\rnente deberáil presentar certifi
cado de los citados órpnos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condlción de liIncionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobsdos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Re¡istto Central de
Personal o del Ministerio u Orsanismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, as! como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de liIncio
narios en prácllcas; iaualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<IloIetIn OfIcial del Estad... de 6 de mano).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado Ysalvo los casos de liIerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
hose 2 no podrán ser nombrados funcionarios J queóarán anuladas
sus aclUBC10nes, sin peJjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 la petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse después de concluido el curso seloc
tivo, previa oferta de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Justicia, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas. quien enviará relación
de éstos al Subsecretario del Departamento al que fisure adacrlto el
Cuerpo en la que se determinará la lecha en que empezará a surtir
electo dicho nombramiento.

la propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aprobs
dos y del ejemplar de la solicitud de parlicipación en las pruebss
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado.

Fmalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Justicis, liIncionarios de carrera mediante Resolución del Secreta
rio de Estado para la Administración Pública que se publicará en
el «Bolelln OfIcial del Estad... y en la que se indicará el destino
acljudiesdo.

8.6 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la lecha de
puhlicación de su nombramiento en el «Bolelln Oficial del Estad....

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el arliculo 19 de la
ley 30/1984,.de 2 de,,"OSI,?, de Medidas I!"ra la Reforma de la
FunCIón Pública, el M.msterlo para las Admtn.straClones Públicas,
a tram dellNAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtenpn
destino, una vez nombrados funcionarios de carrua.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación de los Trihunales, podrán ser
impusnados, en los casos y en la forma establecidos por la ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Adminis.ración podrá, en su caso, prooeder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de mano de 1988.-El Secretario de Estado, por
delepción (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director senera! de
la Función Pública, Julián A1varez A1varez.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia, Director
seneraJ de la Función Pública y Presidentes de los Tribunales.

ANEXO I

I'rocao de oeIe<dón Y valoración

l. Proceso de selección

El Proceso de selección CODltará de las tases siguientes:

A) Concurso (sólo para promoción interna).
B) Oposición (para turnos libre ~ de promoción)..
C) Curso aelectivo (para turnos libre y de promOCIón).

Turno de promoción interna:
Fase de concurso.-En la fase de concurso que no tendrá carácter

eliminatorio se valorará la an/ÍlÜedad del liIncionario en el Cuerpo
de Ayudantes de Instituciones Penitencisrias, teniéndose en cuenta
a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de
publicación de la presente convocatona. . . .

Asimismo, se valorará su historial prorestonal en la Admtn.stra
dón Pública y los cursos de formac.ón y perfecclOnam.ento
IUperados en el Instituto Nacional de Administración Pública y en
otros Ceotros oficisles de formación de liIncionarios.

Fase de oposición.-la fase de oposición constará de dos
ejen:icios, ambos eliminatorios:

Primer ejerdcio: Consistirá en n;solver por escrito sei~ supu...
too prácticos des8Iosados en UD numero total de cues1.ones no
superior a \S y que versarán sobre el contenido de las partes
__ y _ del prosrama. la duración máxima de este
ejercicio será de cuatro horas. . .

Seaundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuesllonano de 75
preguntas, SO de las cuales serán de respuesta a1ternallva. y 25 de
respuesta abierta. El cuestionario versará so~ el conten.do de la
primera parte del prosrama. la duración máx.ma de este e¡e1'C1Cto
será de dos horas Y media.

Turno de acoeso libre:
Fase de oposición.-la fase de oposición constará de tres

ejercicios, todos eliminatorios:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un

cuestionario de 100 preguntas de respuesta alternativa, qu~ versará
sobre el contenido completo del programa. la duraCIón m8X1ma de
este ejercicio será de setenta Ycinco minutos.

Se¡uodo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito duranle
un tiempo máximo de seis horas, cuatro temas sacados a la suerte,
dos de eUos comspondientes a la I'fimera parte del prosrama Y
otros dos, a la ~nda parte del m.smo.

Concluido el e¡ercicio o llepda la hora de su finalización, eada
opositor lo firmará e introducirá en !ln sobre que .será cerra,do Y
firmado por el interesado y por un m.embro del Tnbu.nal eaI.fica
doro E1e¡ercicio será \eldo en sesión pública ante el Tnbunal en la
fecha que éste señale. . .

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escnto anco ~upues

101 práctioos des8Iosados en preguntas en número no supenor a 15
Yque versarán sobre el contenido de la tereera parte del prosrama.
la duración máxima de este ejercicio será de tres horas.

Curso selectivo.-E1 curso selectivo de formación se impanirá. en
la Escuela de Estudios Penitenciarios y tendrá una du,ractón
mfnima de seis semanas. Al mismo serán convocados los asp~rantes
que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposiCIón, en
el momento en que se hap pública la relación final de aprobados
en la misma. . ., si 1_~__

E1prosrama de formación teónco-práCllca, a como e ~-~,

fitndatltental o complementario de las materias de que conste el_serán oponunamente establecidas por el órgano competente
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, de acuerdo con lo preV1stO
en el arliculo 5.0 de su ResJamento.

2. ValortuitJn
Promoción interna:
Fase de concurso.-La valoración de los méritos referentes a esta

fase se efectuará en la forma si¡uiente:
a) Anlisúedad: Otorpr por eada año completo de servicios

prestados en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia
rias 0,5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos. A est?S efe.et0s se
comPUtarán los servicios prestados con carácter preV10 al msreso
en el Cuerpo, reconocidos al amparo de lo dispuesto en la ley
70/1978, de 26 de diciembre.

b) Historial profesional y cursos de formación: Otorpr 0,5
puntos por eada punto del nivel del complemento de destmo del
puesto que viene desempeñando el aspirante y 0,5 puntos por cada
curso de formación realizado. .

Por este apartado podrán otorgarse, de forma conjunta, hasta un
máximo de 10 puntos.
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Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se, otorgará una calificación máxima de 20
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: se otorgará una calificación máxima de tO
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.
. Los aspirantes que obtengan 12 puntos en el primer ejercicio,

SIn llegar a superar la fase de oposIción, quedarán exentos de la
~ización del mismo durante las próximas pruebas selectivas para
lIlgreso en este Cuerpo por el tumo de promoción interna,
conservando la puntuación obtenida.

Turno libre:

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la manera siguiente:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20
puntos" concediéndose hasta cinco puntos por cada uno de los
cuatro temas de que se compone el ejercicio, siendo necesario
obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al ejercicio siguiente.

T~rcer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
supemrlo.

Los aspirantes que obtengan al menos seis puntos en el primer
ejercicio o 12 en el segundo, sin llegar a superar la fase de
oposición, quedarán exentos de realizar. durante las próximas
pruebas selectivas para ingreso en este Cuerpo. el o los ejercicios
superados hasta aquél en el que hayan obtenido tal o tales puntos
mínimos. conservando entonces las puntuaciones de los ejercicios
que en consecuencia no vengan obligados a realizar.
. Curso selectivo: El curso se calificará de cero a diez puntos.

Siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco
puntos.

Las materias que posean carácter fundamental serán objeto de
calificación independiente. Las enseñanzas complementarias que se
o~nicen podrán. a lo sumo, ser objeto de una única calificación
conjunta.

La calificación final del cuno se obtendnl hallando la media
aritmética de las diferentes calificaciones obtenidas en el mismo.

Para tener derecho a la realización de las diferentes pruebas de
calificación. los alumnos deberán haber asistido al menos a las tres
cuartas partes del total de las horas Iecti_ que se organicen,
cualesquiera que fueren las causas que motivaron o justificaron la
posible inasistencia.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada, para el
sistema de promoción interna, por la suma de las pnntuaciones
obtenidas en las fases de concurso y oposición. y para el sistema
libre por la suma total de las puntuaciones obtemdas en cada uno
de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejerci
cio. y caso de persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida
en el segundo ejercicio, en el supuesto de los aspirantes de
promoción interna. En el caso de los de turno libre, el orden en caso
de empate se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y caso de
persistir el empate a la mayor puntuación obtenida en el tercer y
primer ejercicio de fonna subsidiaria y sucesiva.

La puntuación final obtenida en el curso se sumará a los puntos
acumulados en la fase de oposición a los efectos de establecer el
orden definitivo de los aspirantes aprobados.

ANEXO II

Parte primera

Organización del Estado y de la Administración Pública

l. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon~

sabilidad del Gobierno.
S. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El

Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La o~ón judicial española.

6. La AdministraCIón Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecre1arÍos, Secretarios ,enerales y Directores ",ne
rales. Otros órganos de la AdministracIón Central. La Admimstra·
ción periferica del Estado.

7. Estructura otpnica y competencias del Ministerio de Justi
cia. Estructura o~nlca y competencias de la Dirección General de
Instituciones PenItenciarias.

8. La Administración institucional: Concepto y clasificación
de los entes públicos no territoriales. Los Organos autónomos. La
Administración consultiva: El Consejo de Estado.

9. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución. competencias, Estatutos de Autonomía.
El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

10. Administración penitenciaria y las Comunidades Autóno
mas. Distribución de com~tencias. Normas provisionales de
coordinación entre las Adm1Distraciones Penitenciarias.

Dertclw Administrativo
11. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Gases

de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales:
Concepto, caracteres y valor juñdico formal. Las leyes ordinarias.
Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de ley.

12. El acto administrativo: Concepto. clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. Revisión, anulación y revocación.

13. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión -de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi·
nístrativos.

14. El Servicio Público: Concepto y clases. Formas de gestión
de los servicios públicos. Examen espectal de la gestión directa. La
gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen juñdico.

I S. La responsabilidad de las administraciones públlcas. Con
cepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

16. El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.
El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de Proce
dimiento Administrativo: Ambíto de aplicación y principios infar·
madores. El procedimiento administrativo. Los procedimientos
especiales.

17. Régimen juridico del personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de penonal y oferta de empleo público.

Dertclw Penal Y Proceslli Penal

18. El Derecho Pena1; Concepto y contenido. Relación con
olIaS ramas juridicas. Fuentes. El principio de legalidad. La
codificación penal en Espafia. El Código Penal vigente.

19. La ley penal en el tiempo. Principio de irretroactividad. La
Ley penal en el espacio. Principio de territorialidad. La extradición.
Interpretación de la ley penal

20. El delito (1): Concepto. Clasificaciones de la infracción
criminal. La acción. La tipicidad. La antijuridicidad. Las causas de
justificación.

21. El delito (11): La imputabilidad. La culpabilidad y sns
fonnas. Las causas de inimputabilidad y de ausencia de culpa. La
punibilidad. Las causas de exclusión de la pena. La extinción de la
responsabilidad penal.

22. El delito (1Il~ Circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal. Atenuantes. Agravantes. Mixtas.

23. El delito (IV): El delito consumado y las formas imperfec
tas de aparición. Autoría y participación criminal. Concurso de
leyes y concurso de delitos.

24. Las penas: Clases, duración y efectos. Reglas de determi
nación de la pena en el Código Penal español. Condena condicio
nal. Reglas de ejecución de la pena. La responsabilidad civil
derivada del delito. Prescripción de delitos y penas. La rehabilita
ción penal.

25. Delitos contra las personas: Homicidio y sus formas.
Aborto. Lesiones.

26. Delitos contra la honestidad: Violación. Estupro. Abusos
deshonestos. Rapto. Escándalo público. Delitos contra el honor:
Injurias y calumnias. Delitos contra el estado civil de las personas,
la familia y los menores.

21. Delitos contra la libertad: Coacciones. Detenciones ilega·
les. Allanamiento de morada. Descubrimiento y revelación de
secretos. Delitos contra la seguridad individual: Amenazas. Omi
sión del deber de socorro.
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28. Delitos contra la propiedad: Hurto. Robos. EsuúiIs Yotros
ensaños. Cheque en desCubierto.

29. Delitos contra la salud=el medio ambiente:
Especial rd'crcncia a la agravante del llIIn oeaundo del artkulo
344. FalJeIIaI\es documentalcs y faI pcnonales.

30. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de ....
_:Especial rd'crcocia a la infidelidad en la eustodia de presos,
abusos contra la honestidad, cohecho y detención ücp1.

31. Delitos contra el Estado y la Constitución: Delitos contra
la seguridad exterior. Delitos contra la sesuridad interior.

31 Delitos contra la Administración de Justicia, con cspeciaI
rd'crcocia al quebrantamiento de condcns y a la ev8SIón de~

33. La jurisdicción pcnaI; cuestiones de compctcllcia. Orp
nos. El proceso pcnaI; COncepto. Objeto. Tipos. Las partes en el
proceso penal.

34. Los &<:tos procesaIcs: Cuestiones aenerates. Actos de inicia
ción. Actos de investipción. Medidas cautdates, con csPeciaI
consideración de las que suponen privación de libertad. La
asistencia Ictrada al detenido y al preso. Actos de prueba. Resolu
ciones judiclalcs, con cspeciaI rd'crcocia a scn~.=torias.

3S. El proc:edimiento ordinario: Principios taIcs y
""bito de aplicación. La instrucción sumaria. El proccs,smiento.
Conclusión del sumario. El sobreseimiento. El juiCIO oral.

36. El donnminedo prncedillÚr1>to de ur¡encia:A~an'"
rales. El proc:edimicnto cuyo conocillÚr1>to, instruc:dón y Iiillo
compete a loo Juzaados de Instrucción. El~ento atribuido
a las Audiencias l'rovincialcs. El proc:edimicnto cspeciaI pera el
Cl\iuiciamiento oral de delitos dolosos, menos paves y o-tesde
la Ley Or¡ánica 10/1980.

3.1. Los recursos: Teoria lCneraI. El recurso de rd"orma. El
m:urso de apclación. El _ de só\llica. El deq~ El
_ de casación. El _ de revisión. El de amparo.

Pute ........

Derecho Penitmciarlo
1. El Derecho Penitenciarin: Concepto y contenido. Relación

con otras nunu jurídicas. filentes. Evolución histórica de la
lcgislación penitenciaria en Espaila: Especial remenc:i4 a las ardo
aanzas y rqlamentos de ftgimcn interior 1Iel lisio XIX y a las
codificaciones del si¡lo xx.

2 La normativa penitenciaria visentc: Ley Or]plnica General
Penitenciaria. ReJ¡lamento Penitenciario. Otras disposiciones de
in_ Las lineas lCncraIcs de la ejecución en nuestro OTdcna
ntiento: Análisis der articulo 2S.2 de la Constitución.

3. La relación jurídie<>-penitenciaria (1): Naturaleza y funda
mento de la relación. Derechos de los internos: CIascs y llmitcs,
sistema de protección y régimen de ¡arantlas. Dehcrcs de los
internos.

4. La' relación jurídie<>-penitenciaria (11): Prestaciones de la
Administración Penitenciaria: Instrucción y educación. Asistencia
rdigiosa. Vestuario, equipo y utensilio.

S. La relación jurídie<>-penitenciaria (III): Prestaciones (conti
nusción). Asistencia sanitaria e hi¡iénica. Alimentación. Economa
tos administrativos.

6. La relación ¡'urfdie<>-penitenciaria (IV): Prestaciones (conti
nuación). El trabl\iO penitenciario: La relación lahoraI 'ten
ciaria. Normativa vigente. El Orpniamo Autónomo t:l:ajos
Penitenciarios.

1. Régimen penitenciario (1): Concepto Y principios instriradu
res. Régimen scneral de los estahlccimientos penitenciarios. Estruc
tura liSica y ubicación de los establccinti""tos penitenciarios.
Medios materiales y penonales.

8. Régimen penitenciario (11): Régim"" scneral de los establ...
cintientos penitenciarios (continusción): Criterios de orpnización.
El horario y la~ón de las actividades. Seguridad y vigilancia:
Especial referenCIa a las actividades de observación y conocimiento
de internos, recuentos, resistros y controles.

9. Régimen penitenciario (III): Régimen seneral de los estable
cimientos penitenciarios (continuacion): Casificación interior.
Aplicación del régimen del articulo 10 de la Ley Or¡ánica General
Penitenciaria. MeditM coercitivos.

10. Régimen penitenciario (IV). Régimen ¡cncraI de los esta·
blecimientos penitenciarios (continuación): Ingresos y excarcelacio.
Des. Intervención de valores, dinero y aIluIias. Peculio y fondo de
aborro. Conducciones y traslados.

ll. Régimen penitenciario (V): aasificación de los estableci
mientos. EStablecimientos de preventivos: Normas rcgimentales
propiu de los mismos. El principio de presunción de inocencia.

12. Régimen penitenciario (VI): Establecimientos de cumpli
miento: Aspectos F.nerales. Coordinación entre tratamiento y
régimen: Las necesidades de tratamiento como critmo ordenador
de las actividades rcgimentale.. Particularidades propias de los
rcgImcn.. ordinario, abierto y cerrado. El régimen de los estableci·
ntienlOS para jóvenes.

. 13. RfIimen penitenciario (VII): Estahlccimientos especiales:
TIpos. Normas scncrates. Particularidades de cada tipo de estable
cimiento.

14. Riaimen penitenciario (VIII): El derecho disciplinario de
los intentos: COncepto y fundamento. Mtritos y recompensu.
Faltas y sanciones.

IS. BlIimen penitenciario (IX): El derecho disciplinario de
loo internos (continusción). Proocdimicnto sancionador. Ejecuto
riedad. Prescripción y c:ancclación.

16. JtéIimen penitenciario (X): Información. Quejas y recur
sos. Partícipación de los internos en las aqividades del cstableci
IIÚr1>to.

11. Bqimcn penitenciario (XI): Relaciones del recluso con el
mundo CKlcrior: Comunicaciones y.visitas. Rcecpc:ión de paquetes
y enc:ar¡os. Acceso a los mcdioa de comunicación. La perticípación
de la comunidad.

18. Tratanticnto penitenciario (1): Conc:epto, fines y Hmites.
PrincipiOl inat>iradorcL La observación del interno: El papel de loo
funcionarios de loo acrvicios de vi¡ilancia y ~dad interior.

19. Tratantiento penitenciario (11): La c:lasificación en pados
de úatamiento.El sis1ema de individuálización cicntlfica. aasifica
ción inicial y revisión de c1a'Ífu:ación. La Central de Observación.

20. Tnitanticnto penitenciario (111): El _ de trata
miento. MétodOI de tratanticnto. Actividades y elementos auxilia
_deltra~El~~deloofuncionariosdelooscrvi~de
~ y oepridad líiiérior en la ejecución del tratamicnlO. La
comunidad terapéutica.

21. Los pennisoa de aaIida: Naturaleza. CIascs. PrnccdillÚr1>to
de COIIClOIión.

22. Los hcneficios penitenciarios: Naturaleza. aa.... Procedí
micnlOl de concesión. ConIidcración cspeciaI de la redención de
penas por eltra~o.

23. La ühertad condicional. Requisitos pera su conocsión.
~micnto. Causu de revocación. Tutela de los liberados
condicionales. El lkencianticnto definitivo.

24. La aislcocia social penitenciaria: Fines. Prestaciones. La
Contisión de Asistencia Social. Recursos sociaIcs postpenitencia
rioo.

2S. El control de la actividad .tcneiaria: El Juez de
VillÍlancia Qrisen y naturaleza de la=Normativa vigente.
Análisis sistemático de las funciones que le vienen atribuidas.
Cucatic>ncs procesal.. Los m:ursos contra las resoluciones del Juez
de Vigitanaa .

U. Orpnos colegiados. Normas comunes. Juntas de Régim""
y Adntinistración: Composición y funciones. Equipos de observa
ción y tratanticnto: Composición Yfunciones.

27. Or¡anos uni~cs:Director. Subdirectores. Adminis
trador. JefeS de Servicios.

28. .El personal de Instituciones Penitenciarias. Estructura de
loo diferentes Cuerpos de Instituciones Penitenciarias.~
refcrcncia a los Cuerpos Especiales de Instituciones PenitenCIarias.
Personal en régimen de derecho laboral. .

29. Funciones scneralcs atribuidas al pcnonaI dependiente de
Instituciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos
de~o en los establccillÚr1>tos penitenciarios y Comisiones de
Asistencia Social.

Pute tercera

Gestión Económica y Administrativa

1. Contabilidad: Concepto y objetivos. Concepto de cuenta.
Cocntas de activo Y pasivo. Normu sobre CIIf80 y abono. La
pertida doble. Contabilidad de órganos administrativos y de
órpnos especulativos.

2. Plan General de Contabilidad (1): Caracteristicas y ohjeti
vos. GruPOS de cuentas: Definición y relaciones contables de los
distintos grupos. Cuentas anuales. Criterios de valoración.

3. Plan General de Contabilidad (11): Grupo 1: Coentas de
financiación básica. Grupo 2: Cuentas de inmovilizado. Grupo 3:
Cuantas de existencias. Cuadro de cuentas de a\lücación "" los
establecimientos penitenciarios. Contenido y movuniento de cada
una de ellas.

4. Plan General de Contabilidad (III): Grupo 4: Cuentas de
acreedores y deudores. Grupo S: Cuentas financieras. Grupo 6:
Coentas de compras y BUlOS por naturaleza. Cuadro de cuentas de
aplicación en los establecimientos penitenciarios. Contenido y
movintiento de cada una de ellas.

S. Plan Gmeral de Contabilidad (IV): Grupo 7: Cu""tas de
ventas e insrcsos por naturaleza. Grupo 8: Cuentas de resultados.
Cuadro de cuentas de aplicación en los establecimientos penitencia.
nos. Contenido y movimiento de cada una de ellas.

6. Libros contahles: Finalidad y oblisatoricdad de los mismos.
Diario. Mayor. Inventarios y Balances. Alenda borrador. Caja.
Bancos. Aetas de Arqueo. atentes. Proveedores. Peculio. Fabrica·
ción y otros.
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7. Rendición de cuentas de peculio. Liquidación de beneficios
y rendición de cuenta de economato.

8. Rendición de cuentas de talleres penitenciarios: Talleres de
fabricación propia y taUeres de prestación de servicios.

9. Estructura de los Presupuestos Generales del Estado. Gases
de gastos imputables a cada capítulo. Especial consideración del
capítulo 2 en lo referente a pstos de bienes corrientes y servicios
realizados en los establecimIentos penitenciarios.

10. Justificación de gastos comprendidos en el capítulo 2
realizados en los establecimientos penitenciarios. Tramitación de
expedientes de adquisición de bienes y servicios.

11. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública: (Je,;tión de
nóminas. Seguridad Social de funcionarios y personal laboral:
Gestión de cotizaciones y prestaciones.

12. Oficinas de régimen: Organización. libros y ficheros de
control de población reclusa. Estructura de expediente personal.
Identificación y diferenciación de los asuntos judiciales en materia
penal. Vicisitudes correspondientes a situación preventiva: Con
ceptos y trámites. Tramitación de situaciones derivadas de la
apliación de la Ley de Extranjería.

13. Testimonio de sentencia y liquidacion de condena: Estruc
tura y contenido. Vicisitudes correspondientes a situación penada:
Concepto y trámites. Cálculo de fechas de cumplimiento. Trámites
relativos a la aplicación de la redención de penas. Tramitación de
expedientes de libertad condicional. Trámites derivados de la
concesión y revocación de este beneficio.

14. Vicisitudes correspondientes a situación penitenciaria:
Concepto y trámites. Información para el Registro Central de
Reclusos. Estadísticas de población.

15. Normativa de funcionamiento de las Oficinas de Identifi
cación. Fichas de identificación dactilar y alfabética. Procedimiento
de obtención de dactilogramas. Gasificación de los dactilogramas
en función del delta.

16. Obtención de fónnula y subfónnula dactiloscópicas.
Archivo y localización de fichas dactiloscópicas. Verificación de
identidad en base al dactilograma.

17. Otros servicios de oficinas en los establecimientos peniten.
ciarios. Especial referencia a la organización y gestión administra
tiva de las oficinas de Dirección, de Equipos de Observación y
Tratamiento y de Servicio Interior.

18. Infonnática: Concepto. Esquema general de diseño y
funcionamiento del ordenador. La periferia del ordenador. Panta
llas. impresoras, unidades de almacenamiento en soporte magné
tico, lectoras de documentos.

19. Lenguajes de programación. Sistemas operativos. Logical
de aplicación. Estructura de almacenamiento de datos: Tipos de
ficheros y modos de acceso. Transmisión de datos por red
telefónica: Elementos fisicos y lógicos que intervienen.

20. Desarrollo de aplícaciones informáticas: Ordinogramas,
análisis, programación y documentación. paquetes de programas
orientados a gestión: Sistemas de gestión de datos, tratamiento de
textos, aplicaciones de gestión económica.

ANEXO 111

Tribunales

Tribunal número 1

Titulares:

Presidente: Jesús Maria Gómez Pérez (Cuerpo Técnico de
:nstituciones Penitenciarias).

Vocal 1.0: José Antonio García Marijuán (Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias).

Vocal 2.°: E10y Gascón Hemando (Coerpo de Profesores de
Educación General Básica).

Vocal 3.°: José Manuel López Jiménez (Cuerpo Especial Mascu
lino de Instituciones Penitenciarias).

Secretario: Jesús Pé= Pérez (Cuerpo Especial Masculino de
Instituciones Penitenciarias).

Suplentes:
Presidente: Angel Lara Ronda (Coerpo Técnico de Instituciones

Penitenciarias).
Vocal1.°: Angel Yuste Castillejo (Cuerpo Técnico de Institucio

nes Penitenciarias).
Vocal 2.°: Asela Sanz Herranz (Cuerpo Técnico de Instituciones

Penitenciarias).
Vocal 3.°: Antonio Mancebo Sánchez (Cuerpo Especial Mascu

lino de Instituciones Penitenciarias).
Secretario: José Manuel Barrero Ml\ján (Cuerpo Especial Mas

culino de Instituciones Penitenciarias).

Tribunal número ]

Titulares:
Presidente: Mariano Serrano Cordón (Cuerpo Técnico de Insti·

tuciones Penitenciarias).
Vocal 1.0: Alfredo Pascual Martínez (Cuerpo Técnico de Institu

ciones Penitenciarias).
Vocal 2.°: Florencio Gutiérrez Alonso (Cuerpo de Profesores de

Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias).
Vocal 3.°: Gabriel Femández Quirantes (Cuerpo Especial Mas-

culino de Instituciones Penitenciarias). . .
Secretario: Mariano lIIesess Poves (Coerpo Especial Mascullno

de Instituciones Penitenciarias).

Suplentes:
Presidente: Luis Gómez Martín (Cuerpo Técnico de Institucio-

nes Penitenciarias). .
Vocal l.": Joaquin Rodriguez Suárez (Cuerpo Técmco de

Instituciones Penitenciarias).
Vocal20: Victor Sancha Mata (Cuerpo Técnico de Instituciones

Penitenciarias). . .
Vocal 3.°: Gabriel Vicente Villoria (Cuerpo EspecIal Mascullno

de Instituciones Penitenciarias). . '
Secretario: José Maria Diez Vielva (Coerpo Espec,al Mascullno

de Instituciones Penitenciarias).

ANEXO IV

Don _..............................................•
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ~

declara bajo juramento o promete~ a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo....................................................................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ••...•... a de de 1988.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse eo fotocopia de este aoexo)

Don/doila _._ _ •.._._ _. .

Car¡o '''''_ ..

Centro <IiRe!ml o UnldacllIdministrativa __ ; _._ _ __.._ .._ •._ .

CEIU1FlCQ; Que seaún I,!" loteeedentel obrantei en este Ceotro. ellilncionario abajo indicado tiene acreditados los siauientes extremos:

Apellidos: , Nombre: --;:...._••_._ ---

o.:rpo o EacaIa • que pe¡",,,,,,,,, _ .._._ __ ,_._ _ .._ .._ _ ...._ ...._:-......._--------
de b cnumerodos en las Onlena _ .. ..". .._. (<<110& .. .),

Y disposici6n adicional _ , _ _.., _ .._ _._- de 1& Ley 30/1984. de 2 de a¡o6\O.

(<<110& <let 3).

DNl Número de RqislIG de PenoDa1 _ .
~ aetua1 _ __._ __..,. .__..__

..... ~ DIu

o de carrera.
convocatoria

.

11978, de 26

ITOTAL

.. Antistledad en el Cuerpo o Esca1a, eomo funcionan
. hasta el día fecha de publicaci6n de la

en el «BO&.

.. Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70
de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

.. Nivel de complemento de destino del puesto de lrabajo que D
ocupoba el día fecha de publicación de la convocatoria
oaci «110&.

y pua que conste, expido la _te oertificación en _._ _._._.._ _ ..: _._ _..__.._ .

. (Localidad, fecha. fin... y _.1

(A ClUDpIimeDtar por el Orpno
ele oekcción)

Total pnntDaci6n O
en fiIse de ooncuno.


